
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL LAS RAMPAS PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra JAIME ALMARIO FLORIANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00730-001. 

 
Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada. En 

consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En efecto, nótese que a la luz del artículo 48 de la ley 675 de 2001, el 

certificado de la deuda expedido por el administrador es el que constituye el titulo 
ejecutivo base de la ejecución y, al respecto, debe tenerse en cuenta que en el 
presente caso no se acreditó la persona quien en la actualidad ostenta la calidad de 
administrador de la propiedad horizontal demandante, además de no acatar los 
dispuesto en el numeral 2° del auto inadmisorio, esto es, allegar el poder en la forma 
y términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020, por lo que se hace improcedente la orden de 
pago. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 88 hoy 9 de octubre 2020. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 


